
                         
“2026, Año de la Educación para la Construcción de la Paz” 

COMUNICADO 1882 

AVANZA EN COMISIÓN EXHORTO PARA COORDINAR MEDIDAS 
CONTRA PLAGA DE GUSANO BARRENADOR 

• Impulsan acciones a nivel nacional contra plaga ganadera desde el 
Congreso de Baja California 

Mexicali, B.C., martes 28 de abril de 2026.- La Comisión de Agricultura, Ganadería, 
Asuntos Portuarios y Pesca, presidida por el diputado Fidel Mogollón Pérez, celebró 
su Sesión Ordinaria, para analizar el exhorto remitido por el H. Congreso del Estado 
de San Luis Potosí, enfocado en atender la plaga del gusano barrenador que impacta 
la producción ganadera. 

El diputado Mogollón Pérez, cedió la palabra a la Consultoría Legislativa del 
Congreso del Estado, para la exposición del dictamen, en el que se plantea exhortar a 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a implementar acciones emergentes 
para identificar y combatir esta plaga, así como fortalecer programas de diagnóstico, 
prevención, control y erradicación en las zonas afectadas. 

El documento también propone la creación de una red de coordinación 
interinstitucional entre entidades federativas, con el objetivo de establecer acciones 
conjuntas que permitan contener la propagación del gusano barrenador, por lo que 
invitan a las 31 legislaturas del país adherirse a este Punto de Acuerdo. 

En ese sentido, cabe destacar que la XXV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, se ha pronunciado a favor de todas las acciones 
necesarias para promover, fortalecer y garantizar la protección sanitaria y el bienestar 
del sector agrícola y pecuario, impulsando medidas que contribuyan a la prevención, 
control y erradicación de plagas y enfermedades que pongan en riesgo la 
productividad, la seguridad alimentaria y el desarrollo rural de la entidad. 

El acuerdo fue aprobado por unanimidad de las diputaciones presentes, mediante 
el cual la Comisión se da por enterada del exhorto emitido por el Congreso de San 
Luis Potosí y respalda su contenido en los términos planteados. 

De igual manera, establece que el Congreso del Estado de Baja California se 
suma al exhorto que respetuosamente se realiza a la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (SADER), para que se implementen acciones necesarias para 
combatir la plaga del gusano barrenador. 

En la Sesión Ordinaria se contó con la asistencia, además del presidente, de las 
diputadas Michelle Alejandra Tejeda Medina y María Yolanda Gaona Medina. 

 


